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facilitárselas en cumplimiento del artículo 5.o del Real Decreto 1630/1980,
de 18 de julio («Boletín Oficial del Estado» de 8 de agosto).

Madrid, 15 de noviembre de 2000.—El Director general, Fernando
Nasarre y de Goicoechea.

22359 RESOLUCIÓN de 16 de noviembre de 2000, de la Dirección
General de la Vivienda, la Arquitectura y el Urbanismo,
por la que se acuerda publicar extracto de las resoluciones
por las que se conceden las autorizaciones de uso para
elementos resistentes de pisos y cubiertas, números 4.301/00
al 4.314/00.

A los efectos procedentes, esta Dirección General ha acordado publicar
extracto de las resoluciones siguientes:

Resolución número 4.301 de 10 de noviembre por la que se concede
la autorización de uso número 4.301/00 al forjado de placas pretensadas
«Macrufor P-25» fabricado por «Forjados Macrufor, Sociedad Anónima»,
con domicilio en Talavera de la Reina (Toledo).

Resolución número 4.302 de 10 de noviembre por la que se concede
la autorización de uso número 4.302/00 al forjado de placas pretensadas
«Macrufor P-30» fabricado por «Forjados Macrufor, Sociedad Anónima»,
con domicilio en Talavera de la Reina (Toledo).

Resolución número 4.303 de 10 de noviembre por la que se concede
la autorización de uso número 4.303/00 a las placas pretensadas «Macrufor
P-15» fabricadas por «Forjados Macrufor, Sociedad Anónima», con domicilio
en Talavera de la Reina (Toledo).

Resolución número 4.304 de 10 de noviembre por la que se concede
la autorización de uso número 4.304/00 a las placas pretensadas «Macrufor
P-20» fabricadas por «Forjados Macrufor, Sociedad Anónima», con domicilio
en Talavera de la Reina (Toledo).

Resolución número 4.305 de 10 de noviembre por la que se concede
la autorización de uso número 4.305/00 a las placas pretensadas «Macrufor
P-25» fabricadas por «Forjados Macrufor, Sociedad Anónima», con domicilio
en Talavera de la Reina (Toledo).

Resolución número 4.306 de 10 de noviembre por la que se concede
la autorización de uso número 4.306/00 a las placas pretensadas «Macrufor
P-30» fabricadas por «Forjados Macrufor, Sociedad Anónima», con domicilio
en Talavera de la Reina (Toledo).

Resolución número 4.307 de 10 de noviembre por la que se concede
la autorización de uso número 4.307/00 a las placas pretensadas «Pla-
ta-Recio» fabricadas por «Plata Recio Prefabricados, Sociedad Anónima»,
con domicilio en Villar del Rey (Badajoz).

Resolución número 4.308 de 10 de noviembre por la que se concede
la autorización de uso número 4.308/00 al forjado de placas pretensadas
«Plata-Recio» fabricado por «Plata Recio Prefabricados, Sociedad Anónima»,
con domicilio en Villar del Rey (Badajoz).

Resolución número 4.309 de 10 de noviembre por la que se concede
la autorización de uso número 4.309/00 al forjado de viguetas pretensadas
«Plata-Recio» fabricado por «Plata Recio Prefabricados, Sociedad Anónima»,
con domicilio en Villar del Rey (Badajoz).

Resolución número 4.310 de 10 de noviembre por la que se concede
la autorización de uso número 4.310/00 al forjado de viguetas pretensadas
«Plata-Recio» fabricado por «Plata Recio Prefabricados, Sociedad Anónima»,
con domicilio en Villar del Rey (Badajoz).

Resolución número 4.311 de 10 de noviembre por la que se concede
la autorización de uso número 4.311/00 al forjado de viguetas armadas
fabricado por «Construcciones Galcón, Sociedad Anónima», con domicilio
en Plasencia (Cáceres).

Resolución número 4.312 de 10 de noviembre por la que se concede
la autorización de uso número 4.312/00 al forjado de placas armadas fabri-
cado por «Construcciones Galcón, Sociedad Anónima», con domicilio en
Plasencia (Cáceres).

Resolución número 4.313 de 10 de noviembre por la que se concede
la autorización de uso número 4.313/00 al forjado de placas armadas fabri-
cado por «Construcciones Galcón, Sociedad Anónima», con domicilio en
Plasencia (Cáceres).

Resolución número 4.314 de 10 de noviembre por la que se concede
la autorización de uso número 4.314/00 al forjado de viguetas armadas
«Preser S-12» fabricado por «Preser Extremadura, Sociedad Limitada», con
domicilio en Siruela (Badajoz).

El texto íntegro de las resoluciones, junto con las fichas técnicas a
las que se refiere la Orden del Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo
de 29 de noviembre de 1989 («Boletín Oficial del Estado» de 16 de diciem-

bre), y la Resolución del Ministerio de Fomento, de 30 enero de 1997
(«Boletín Oficial del Estado» de 6 de marzo), han sido notificadas direc-
tamente a las empresas solicitantes.

Los usuarios que precisen de las mencionadas fichas técnicas podrán
solicitar la reproducción de las mismas a la empresa fabricante, que deberá
facilitárselas en cumplimiento del artículo 5.o del Real Decreto 1630/1980,
de 18 de julio («Boletín Oficial del Estado» de 8 de agosto).

Madrid, 16 de noviembre de 2000.—El Director general, Fernando
Nasarre y de Goicoechea.

MINISTERIO DE EDUCACIÓN,
CULTURA Y DEPORTE

22360 ORDEN de 6 de noviembre de 2000 por la que se ejerce
a favor de la Fundación Residencia de Estudiantes el dere-
cho de tanteo sobre lotes bibliográficos en subasta pública
celebrada el 23 de octubre de 2000.

A propuesta de la Dirección General del Libro, Archivos y Bibliotecas,
en aplicación del artículo 41.3 del Real decreto 111/1986, de 10 de enero,
he resuelto:

Primero.—Ejercer el derecho de tanteo a favor de la Fundación Resi-
dencia de Estudiantes, con cargo a su presupuesto, sobre los lotes biblio-
gráficos que se describen a continuación y que figuran en el catálogo de
la subasta, celebrada el 23 de octubre de 2000, por la sala subastadora:
«Durán, Subasta de Arte», calle Serrano, número 12, de Madrid.

3.006. «Por esos mundos». Tomo XI. Números 126 a 131. Julio-diciembre
de 1905. 15.000 pesetas.

3.012. «Escritura, ensayo, crítica, poesía....» Montevideo, 1947-1950. Nue-
ve números más un suplemento. 75.000 pesetas.

Segundo.—La empresa subastadora y la entidad beneficiaria acordarán
las medidas que estimen convenientes para la entrega de los lotes y el
abono de los respectivos precios de remate que ascienden a 90.000 pesetas,
más los gastos inherentes que certificará la sala de subastas.

Lo que comunico a V. E. y VV. II. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 6 de noviembre de 2000.

DEL CASTILLO VERA

Ilmos. Sres. Secretario de Estado de Cultura, Subsecretario y Director
general del Libro, Archivos y Bibliotecas.

22361 ORDEN de 21 de noviembre de 2000 por la que se autoriza
la implantación de los Programas de Garantía Social en
sus distintas modalidades, para el curso 1999-2000, en el
ámbito de gestión del Ministerio de Educación, Cultura
y Deporte.

La Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación General del
Sistema Educativo establece, en su artículo 23.2 y 3, que las Adminis-
traciones educativas garantizarán una oferta suficiente de programas espe-
cíficos de Garantía Social, dirigidos a aquellos alumnos que hayan aban-
donado la etapa de la Educación Secundaria Obligatoria sin alcanzar los
objetivos correspondientes. Establece también que la finalidad de dichos
programas es proporcionar a estos alumnos una formación básica y pro-
fesional que les permita incorporarse a la vida activa o proseguir sus
estudios, especialmente en la Formación Profesional Específica de grado
medio, a través de la prueba de acceso a los correspondientes ciclos for-
mativos. Dicha Ley señala la posibilidad de que la Administración Local
pueda colaborar en el desarrollo de estos programas.

Asimismo, el Real Decreto 1345/1991, de 6 de septiembre («Boletín
Oficial del Estado» del 13) dispone que los programas específicos de Garan-
tía Social serán regulados por el Ministerio de Educación y Ciencia, en
su territorio de gestión, estableciendo que dicho Ministerio promoverá
la realización de estos programas con otras Administraciones e Institu-
ciones públicas o privadas.


